
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Miércoles 24 de febrero de 2010 Sec. II.A.   Pág. 17921

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
2984 Orden JUS/382/2010, de 10 de febrero, por la que se otorgan destinos a los 

funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, turno libre, que superaron las pruebas 
selectivas convocadas por Orden JUS/4005/2007, de 27 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, este Ministerio ha resuelto adjudicar destinos en los órganos que se relacionan 
en Anexo a los integrantes del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (turno libre), nombrados funcionarios de carrera por 
Orden de 10 de febrero de 2010, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.–Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses a los que se les otorga destino en esta Orden deberán 
tomar posesión ante el responsable del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 del citado Real Decreto.

Segundo.–Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas que han sido 
adjudicadas a los aspirantes aprobados cesarán el mismo día en que se produzca la toma 
de posesión del titular.

Tercero.–En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al 
personal al servicio de la Administración de Justicia en virtud del artículo 498 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, reformada por Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, aquellos participantes que ostenten ya la condición de funcionarios de 
carrera deberán manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto.–Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses, a los que se otorga destino en virtud de esta Orden, 
no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación según 
sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos 
años desde la fecha de esta Orden. Para el cómputo de los dos años se estará a lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Quinto.–Las plazas no adjudicadas a los aspirantes de nuevo ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, turno 
libre, mantienen su condición de desiertas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes, o 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2010.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre), la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Caridad Hernández García.
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ANEXO

N.º 
Orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

1 1389960 Trueba Gutiérrez, María Nieves. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
2 37326145 Cobos Aparicio, Eduardo. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
3 5387897 Martínez González, María Dolores. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
4 28682658 Repetto Kuhn, Francisco. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
5 75420238 Crespo Chavarría, Sofía. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
6 27292798 Eguino Owens, Anne Marie. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
7 50714218 Fernández Bueno, María Nuria. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
8 52198428 Serrano Aliseda, Miguel Ángel. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
9 50166338 Bravo Pavón, María Ángeles. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.

10 28566110 Vázquez Pereira, María Luisa. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
11 38081321 Martínez López, Josefa. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
12 35121886 Carmona Martínez, Adela María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
13 11826718 Barroso Domínguez, José David. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
14 46638349 Aguilera Pedrajas, José. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
15 28581175 Plata Alcántara, Ana Remedios. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
16 3457995 Lázaro Pérez, Antonio. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
17 50205174 Kern Gómez, Mónica. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
18 28694580 Civera Arroyo, Adela Margarita. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
19 46240998 Mures Pintor, María Teresa. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
20 43611151 Torres Hernández, Consuelo Marcelina. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. La Laguna. Santa Cruz 

de Tenerife.
21 13101861 García García, Emilia Teresa. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
22 50447137 López Uceda, Eva María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
23 24328043 Burguete García, María Jose. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
24 2616263 Rojo Llorente, María Pilar. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
25 51645125 Ortiz González, Francisco. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
26 2635806 Periñán Del Río, María Carmen. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
27 2540520 Matey Cabañas, José Manuel. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
28 45458377 García Jorge, Óscar Luis. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. La Laguna. Santa Cruz 

de Tenerife.
29 11918876 Rodríguez Moreno, Óscar. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
30 51932713 García Lojo, María Lourdes. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Las Rozas. Madrid.
31 45439340 Lugo Rodríguez, Víctor Martín. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. La Laguna. Santa Cruz 

de Tenerife.
32 47640222 Castro Pons, Jordi. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Barcelona. Barcelona.
33 13925479 Landeras González, María Isabel. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. La Laguna. Santa Cruz 

de Tenerife.
34 48808382 Rodríguez López, Agustín. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
35 75266065 Andújar Maqueda, Francisca. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Sevilla. Sevilla.
36 78715323 Plasencia Chinea, Caridad. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. La Laguna. Santa Cruz 

de Tenerife.
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